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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046 hoy 07 de mayo 
de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
Proceso:        EJECUTIVO A CONTINUACION No. 680014003022-2018-00586-00  
Demandante: MARIA ISABEL AMADO PORRAS y JORGE ELIECER ORDOÑEZ FLOREZ 
Demandado:  RODOLFO PEDRAZA RUEDA    
     

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al poder allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente al archivo 03 
del cuaderno 03, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como 
apoderado del señor RODOLFO PEDRAZA RUEDA, identificado con C.C. 91.280.114, al profesional 
del derecho WILLIAM GARIBALDY GONZALEZ G., quien se identifica con la C.C. No. 5.687.779 y 
TP No. 46.785 del C. S. de la J. y correo electrónico wilgar333-3@hotmail.com, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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